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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

13744 Anuncio de la Colectividad de Regantes número 14 de los Canales de
Urgel sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a todos los partícipes de la colectividad, tanto regantes como
titulares de otros aprovechamientos distintos al riego, en la respectiva junta general
extraordinaria  que  se  celebrará  en  la  sala  de  plenos  del  Ayuntamiento  de
Torregrossa el próximo día 21 de mayo a las 19:30 horas en primera convocatoria
y media hora después en segunda, si no asisten la mayoría absoluta de votos de la
colectividad para hacerlo en primera, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura del acta de la junta general anterior.

Segundo.- Nombramiento de interventores por la firma del acta de esta sesión.

Tercero.-  Propuesta  de  delegar  en  el  jurado  de  riegos  de  la  Comunidad
General de Regantes de los Canales de Urgell la tramitación y resolución de las
denuncias que se presenten por infracción de las ordenanzas de esta colectividad
y  la  resolución  de  los  recursos  de  reposición  que  se  presenten  contra  las
resoluciones dictadas por  facultades delegadas por  el  jurado de riegos de la
Comunidad General  de Regantes de los  Canales de Urgell.

Cuarto.- Información sobre la marcha de la actual campaña de riegos.

Quinto.- Propuesta y aprobación, en su caso, del cambio de captación de agua
de la finca S93-338 y 338-1 de la Colectividad 14 a la Colectividad 13.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Lo  que se  hace público  para  general  conocimiento,  comunicando a  cada
partícipe  que  en  la  oficina  de  su  respectiva  demarcación  se  encuentra  a  su
disposición la  documentación relativa a  los  puntos del  orden del  día  a  tratar.

Torregrossa, 10 de abril de 2024.- Presidente, Miquel Capell Vigatà.
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